
COMISIÓN EJECUTIVA ffiDROELÉCTRICA DEL Río LEMP A 

ACTA 

Sesión número tres mil setecientos cincuenta y dos (No. 3752), celebrada por la 
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa, en las instalaciones de las 
oficinas centrales a las doce horas (12:00 horas) del cuatro de enero de dos mil 
diecisiete. 

Asisten: el Director Presidente; David Antonio López Villafue1ie, los Directores 
Propietarios: José Wilberto Hemández Salguero, Cristóbal CuélIar Alas, Efrén 
Atnoldo Bemal Chévez, Xiomara Salomé Martínez Ascencio, los Directores 
Suplentes: Eduardo Alexander Ramírez Acosta en sustitución de Luis Robe!to 
Reyes Fabián, Mm'lene Jamilet EIías de Quan en sustitución de Kathy Irene 
Castro de Morales, Carlos Humbelio Henríquez López, Roxmla Alejandra 
Gutiérrez Dubón, César Alfonso Rodríguez SantilIana, Ricardo Arturo Salazar 
Villalta; el asesor de Junta Directiva Enrique Rodolfo Escobm' y, el Director 
Ejecutivo José Ricardo Zepeda Salguero. 

I Se lee y aprueba la Agenda. 

II Se lee y apruebad Acta No. 3751 del 22 de diciembre de 2016. 

III El Director Ejecutivo, Ingeniero José Ricardo Zepeda Salguero, somete a 
consideración de Jlmta Directiva la autorización para la creación de veintiséis 
(26) plazas eventuales por un período de ciento veintinueve (129) días, para la 
ejecución oportuna y eficiente de las actividades para los mantenimientos 
mayores de las Centrales Hidroeléctricas 5 de Noviembre, 15 de Septiembre y 
Cerrón Grande, y mantenimiento menoi" de la tlllidad de la Central Hidroeléctrica 
Guajoyo, a realizarse en el 2017 (PAMM 2017), Y el presupuesto para su 
ejecución. Así mismo, que el período de contratación de la plaza eventual del 
Técnico Supervisor Mecánico para las labores sea a partir del 13 de enero al 31 
de diciembre de 2017, para que realice las actividades que se generan posteríor a 
los mantenimientos, como diagnósticos, pruebas y calibración de la 
instrumentación de los equipos principales y auxiliares, y el seguimiento y 
verificación de los parámetros de vibraciones de todas las unidades. 
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La creación de plazas se solicita de conformidad a lo establecido en el Artículo 5 
de la Ley de CEL y Artículo 8 numeral 6) del Reglamento de la Ley de CEL, en 
los cuales en el primero se faculta para nombrar a los empleados y funcionarios 
y en el segundo se faculta al Director Ejecutivo, para proponer a la Junta 
Directiva la creación de cargos cuando sean convenientes a los fines de la 
institución. 

De acuerdo al Programa Anual de Mantenimiehtos Mayores (PAMM), de la 
semana 20 de 2016 a la semana 19 de 2017 aprobado por la Unidad de 
Transacciones, S.A. de C.V. (UT), están programados los mantenimientos 
mayores de las unidades Nos. 1,3 y la inspección del generador y turbina de la 
lUlidad No. 4 de la Cenú'al l-lidroeléctrica 5 de Noviembre, la nnidad de la 
Central Hidroeléctrica Guajoyo, unidad No. 2 y la inspección del rodete de la 
tmbina de la unidad No. 1 de la Cenú'al Hidroelécú'ica 15 de Septiembre. 

Para el período de la semana 20 del 2017 ala semana 19 de 2018 la Gerencia de 
Producción, con base a 10 establecido en el Reglamento de Operación del 
Sistema Ge Transmisión y Gel Mercado Mayorista Basado en Costos de 
Producción (ROBCP), solicitmá a la UT la autorización para ejecutar el 
mantenimiento mayor de la unidad No. 2 e inspección del rodete de la unidad 
No. l de la Central Hidroeléctrica Cerrón Grande. 

Los períodos de indisponibilidad de las máquinas para el P AMM de las 
Centrales Hidroeléctricas 5 de Noviembre, 15 de Septiembre, Guajoyo y las 
fechas propuestas para la Central Hidroeléctrica Cerrón Grande, son los 
siguientes: 

TIEMPO DE 
Central Hidroeléctrica UNIDAD PERÍODO PROGRAMADO INDISPONTBILIDAD 

(días)* 
1 De! 16 al31 de enero de 2017 16 

5 de Noviembl"e 3 Del 13 al 28 de marzo de 2017 16 
4 Del 03 al12abr;1 de2017 10 
2 Del 06 al 26 de lebrero ele 2017 21 

15 de Septiembre 
1 Del 01 al 05 de marzo de'2017 5 

Guajoyo 1 Del 17 de abril al 06 de mayo de2017 20 

Cerrón Grande 
2 Del 05 a126 de junio de 2017 22 
1 Del 01 al 05 de julio de 2017 5 

.' "'Lo mostrado en el cuadro c011'esponde a los períodos autOrIzados por UT para 
los mantenimientos, y como se indica más adelante las contrataciones se hacen 
un promedio de Ú'es (3) días antes del inicio del mantenimiento y al concluir el 
mantenimiento, un promedio de cinco (5) días adicionales. 

Dmante los mantenimientos mayores se intervienen los equipos de acuerdo a los 
manuales del fabricante y a los procedimientos del Sistema de Gestión Integrada, 
sigui entes: 
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l. Mantenimiento preventivo del sistema generador, según PR041-16. 
2. Mantenimiento preventivo del sistema turbina, según PR041-13. 
3. Mantenimiento preventivo del sistema excitación, según PR041-15. 
4. Mantenimiento preventivo del sistema regulador de velocidad, según 

PR041-21 
5. Mantenimiento preventivo del sistema de protecciones eléctricas, según 

PR041-17. 
6. Mantenimiento preventivo del sistema de bocatoma, según PR041-12. 
7. Mantenimiento preventivo del sistema de servicio propio, según PR041-29 
8. Mantenimiento preventivo del sistema de control supervisodo, según 

PR041-111. 
9. Mantenimiento preventivo del sistema contraincendios, según PR041-27. 
10. Mantenimiento preventivo del sistema de transformador, según PR041-22. 

En general entre otras actividades, en el alcance de los mantenimientos mayores 
en las centrales hidroeléctricas, se incluye: 

e Turbina: La inspección del rodete, anillo de descarga, verificación de 
holguras de álabes y verificación del pretensado del distribuidor, ensayos 
no destructivos a los álabes del rodete, anillo de descarga y a otras partes 
de la turbina, y la medición de holguras de las partes móviles y fij as, 
revisión y limpieza del cojinete guía, revisión y limpieza del gobemador y 
del regulador electrónico de velocidad, etc. 

G Generador: Revisión de cuñas del rotor, revisión y limpieza de la cabezas 
superiores e inferiores del bobinaelo del estator, inspección ele aspas ele 
ventilación, desmontqje y limpieza de enn:iadores aceite-agua y aire-agua, 
revisión y limpieza del sistema de excitación elel generador, revisión y 
limpieza de las partes del cojinete empuje-guía, etc. 

• ServiCio propio y equipo auxiliar: Mantenimiento ele transformadores, 
interruptores, cuchillas seccionadoras, motores y otros equipos eléctl'Ícos y 
electrónicos, etc. 

Además de la ejecución ele los mantellÍlnientos preventivos mensuales 
programados, en el alcance de los mantenimientos mayores se incluyen 
reparaciones por fallas que no ha sielo posible ateneler en el momento en que 
ocurren, las cuales elespués ele tUl análisis y evaluación se concluye que el riesgo 
de indisponer la unidad por las consecuencias ele la falla es mínimo. 
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Para reducir al mínimo el período de indisponibilidad de las unidades, se trabajan 
horas extra en las jornadas diarias de trabajo, 

Las centrales hidroeléctricas, cuentan con una plantilla de personal permanente 
mínimo para atender el mantenimiento preventivo rutinario progrmnado y las 
emergencias, pero dado el alcance de los trabajos de mantenimientos mayores 
progrmnados y los plazos autorizados por la OT, y pm'a mantener baja la Tasa de 
Salida Forzada (TSF), este personal es insuficiente para ejecutar el programa de 
mantenimiento mayor en el tiempo establecido, siendo necesm'Ía la contratación 
de personal eventual, quienes se integran en gl1lpOS de trabajo con el personal 
permanente durante la ejecución de los mantenimientos. 

El peliodo de contratación del personal eventual, incluye el tiempo autorizado 
por la OT para la ejecución del mmltenimiento mayor de cada unidad, más un 
promedio de tres (3) días antes del inicio del mantenimiento para la.inducción al 
personal eventual sobre la aplicación de procedimientos de Gestión Ambiental y 
Prevención de Riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional, y pm'a preparación de 
equipos y materiales; y al concluir el mantenimiento, un promedio de cinco (5) 
días adicionales al final del mantenimiento para realizm' actividades de orden y 
limpieza, goce de compensatorios, así COlno para completar los registros y los 
reportes. 

Las necesidades de contratación de personal eventual por cada central 
hidroeléctrica, son las siguientes: 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA 5 DE NOVIEMBRE 

En esta central se ha programado la intervención de las unidades Nos. 1 y 3 en el 
programa de mantenimientos mayores y la inspección del generador y de la 
turbina de la unidad No. 4, para verificar el estado de las fisuras anteriormente 
encontradas en los álabes del rodete Nos. 2 y 6, eventualmente dependiendo del 
análisis del avance de las fisuras, se realizaría la reparación. 

Para atender las actividades programadas en el tiempo previsto, es necesaria la 
contratación del siguiente recurso humano: 

PLAZAS EVENTUALES CANTIDAD DE PLAZAS 
Técnico Supervisor Mecánico 1 
Técnico SupervIsor Electricista 1 
Mecánico de M.mitenimiento 10 
Electricista de 'Mantenimiento 10 

TOTAL 22 
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El tiempo total de contratación sería de cincuenta y seis (56) días, en dos (2) 
períodos comprendidos del 13 de eneto al 03 de febrero de 2017 y del 09 de 
marzo al 11 de abril de 2017. 

La jornada de trabajo durante el mantenimiento mayor, será la siguiente: 

• Día lunes, debido al traslado del personal de San Salvador hasta la central 
de 08:00 a 19:00, con pausa de 45 minutos en el tiempo de comida. 

• De martes ajueves de 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 19:00 horaS. 
• Día viernes de 07:00 a 15:00 y de 15:00 a 19:00 horas, con pausa de 45 

minutos en el tiempb de comida. 
• Día sábado de 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 16:00 horas. 

La ejecución de trabajos los días domingos estará sujeta al avance de las 
actividades de mantenimiento; no obstante, en el cálculo del presupuesto está 
incluido un domingo en el que labora el personal eventuaL 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA 15 DE SEPTIEMBRE 

En esta contral, se realizará el mantenimiento mayor de la unidad No. 2 y la 
inspección del rodete de la turbina de la unidad N 0.1, el resumen del recurso 
humano que es necesario contratar, es el siguiente: 

Unidad No. 2: 
CANTIDAD DE 

PLAZAS EVENTUALES PLAZAS 
Técnico Supervisor Mecánico 1 
Técnico Supervisor Electricista 1 
Mecánico de Mantenimiento 14 
Electricista de Mantenimiento 10 

TOTAL 26 

La contratación será de 25 días para la unidad No. 2, en el período del 04 al 28 de 
febrero de 2017. 

Unidad No. 1: 
CANTIDAD DE 

PLAZAS EVENTUALES PLAZAS 
Técnico S"l.Ipervisor Mecánico I 
Técnico Superviso!' Electricista I 
Mecánico de Mantenimiento 10 

TOTAL 12 

La contratación será de 8 días para la unidad No. 1, en el perIodo del 01 al 08 de 
marzo de 2017. 
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El período de contratación total será de 33 días, 26 personas eventuales para la 
unidad No. 2 en el período del 04 al 28 de febrero de 2017; y 12 personas para la 
unidad No. 1 en el período del 01 al 08 de marzo de 2017. 

La jornada para todo el personal está programada en dos turnos diarios de ] 2 
horas cada uno, incluyendo los sábados. 

La ejecución de trabajos en el día domingo estarán sujetos al avance de las 
actividades de mantenimiento; no obstante, en el cálculo del presupuesto están 
incluidos tres domingos en los que labora el personal eventual. 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA GUAJOYO 

De acuerdo con el P AMM autorizado por la UT el mantenimiento mayor de la 
unidad está programado para el período del 17 de abril al 06 de mayo de 2017, 
sin embargo en los años 2015 y 2016 se ha registrado un Mficit culos caudales 
de entrada al emhalse que ha ocasionado que en el 2016 las horas de operación 
de la unidad, sean inferiores al 50% de las horas de operacÍón que normalmente 
se registran entre mantenimientos mayores que se realizan cada dos años. 

Por lo anterior y considerando que las tendencias de los parámetros 
electromecánicos de la unidad (temperatura, presiones, vibraciones y otros) se 
encuentran n011nales, técnicamente se puede concluir que la unidad no ha sutHdo 
el desgaste que hubiera experimentado en una operación con caudales de entrada 
normales; por lo que el alcance del mantenimiento puede reducirse a un 
mantenimiento menor, disminuyendo el tiempo de duración de 20 a 7 días y será 
ejecutado en el período del 17 al 23 de abril de 2017. 

El resumen del recurso humano que es necesario contratm para la ejecución del 
mantenimiento mayor, es el siguiente: 

I 
CANTIDAD DE 

PLAZAS EVENTUALES PLAZAS 
Técnico Supervisor Mecánico 1 
Mecánico de Mantenimiento 4 
Electricista de Mantenimiento 3 

TOTAL 8 

La contratación será de 10 días, en el período del 17 al 26 de abril de 2017. 

Lajornada de trabajo durante el mantenimiento menor, será la siguiente: 
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o Día lunes, debido al traslado del personal de San Salvador hasta la central 
de 08:00 a 19:00, con pausa de 45 minutos en el tiempo de comida. 

o De martes ajueves de 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 19:00 horas. 

o Día viernes de 07:00 a 15:00 y de 15:00 a 19:00 horas, con pausa de 45 
minutos en el tiempo de comida. 

o 
Día sábado de 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 19:00 horas. 

o Día domingo de 07:00 a 12:00 y de 13:00 a 19:00 horas. 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA CERRÓN GRANDE 

En esta central, además de las actividades del mantenimiento mayor de la unidad 
No. 2 se realizará la inspección del rodete de la turbina de la unidad No. 1. 

El resumen del recurso humano que es necesario contratar para la ejecución del 
mantenimiento mayor, es el siguiente: 

CANTIDAD DE 
PLAZAS EVENTUALES PLAZAS 

Técnico Supervisor Mecánico I 
Técnico Supervisor Electricista 1 
Mecánico de Mantenimiento 14 
Electricista de Manteilimiento 10 

TOTAL 26 

La contratación será de 30 días continuos, en el perlado del 01 al 30 de jtmio de 
2017. 

La j omada diaria para todo el personal está programada en dos turnos diarios de 
12 horas cada uno, incluyendo los sábados. La ejecnción de trabajos en el día 
domingo estarán sujetos al avance de las actividades de mantenimiento; no 
obstante, en el cálculo del presupuesto están incluidos dos domingos en los que 
labora el personal eventual. . 

Para la inspección del rodete de la turbina de la unidad No. 1,110 será necesaria la 
participación de personal eventual. 

Para el mantenimiento mayor del año 2016, mediante el Punto VIII de la Sesión 
No. 3709 del 23 de diciembre de 2015, la Comisión autorizó la creación de la 
plaza eventual de Técnico Supervisor Mecánico con vigencia del 04 de enero al I 
31 de cliciembre de 2016, la persona nombrada para dicho cargo fue la ingeniero " e 

Mecánico, Luana Patricia Aguilar Portillo, quien participó en los mantenimientos 

~Y"''" y P""'''''~ffi' ""yó , I,Y difu:' ,~"ru~ z:'~ 
¡',~ ,~ \ )<l~ r 

¡/ 7 /f / q 
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actividades como diagnóstico, pruebas y calibración de instrumentación de los 
equipos principales y auxílíares, seguimiento y verificación de los parámetros de 
vibraciones de las 10 unidades, habiendo desempefiado satisfactoriamente sn 
trab¡¡jo, lo cual permitió tomar las medidas oportunas en la ejecución de los 
mantenimientos de! equipo principal y auxiliar evitando fallas que pueden 
producir indisponibilidades. Dado el éxito que se tuvo se solicita vólver a 
contratar a la ingeniero Mecánico, Luana Patricia Aguilar Portillo. 

Asimismo considerando los beneficios obtenidos por la contratación eventual del 
Técnico Supervisor Mecánico, se solicita que la creación de esta plaza sea a 
partir del 13 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017, con cm salario de 
US$5.50 por hora y US$l,320.00 por mes. 

El resumen de las 26 plazas eventuales a crear y SU distribución en los períodos, 
es el signiente: 

-
Unidad Perfodo 

Técnico Técnico 
Mecánico Electl'icista 

No. de cOlltrntllción Supervisor Supervisor 
de Mantenimiento de: Mantenimiento 

lHedinico Electricista 
Dc] 13 de enero al 

5 Noviembre 1 03 de febrem de 1 1 10 10 
2017 

3y4 
Del 09 de marzo al 
11 de abril de 2017 1 1 10 10 

Del 04 al 28 de 
15 de Septiembre 2 febrero de 2017 1 1 14 lO 

1 
Do] 01 al 8 de 

1 1 !O O marzo de2017 

Guajoyo 1 
Dell7 al 26 de abril 

1 O 4 3 
de 2017 
Do] 01 de 

2 
,1 30 1 1 14 10 Cerrón Grande junto de 2017 

Para el cálculo del presupuesto estimado por la interveución del personal 
eventual y permanente, además de considerar el salario nominal por la jamada 
diaria, de acuerdo con e! Código de Trabajo, Reglamento Intemo de Trabajo y el 
Contrato Colectivo de Trabajo de CEL, se han incluido donde aplique,l'ccargos, 
horas extraordinarias, bonificación y viáticos; de acuerdo a los siguientes 
conceptos: 

Recargo del 25% por noctumidad, para las primeras 7 horas de lajomada 
de trabajo noctmno en el lapso de las 19:00 horas de un día a las 6:00 
horas del siguieute día, de lunes a viernes. 
Recargo del 50% diumo, para las primeras 8 horas de la jornada de trabajo 
diul'lla en día de descanso (domingo) en el lapso de las 6:00 a las 19:00 
horas. 
Recargo del 87.5% nocturno, para lajomada de trabajo noctml1O en día de 
descanso (domingo) en los lapsos de 0:00 a 6:00 y de 19:00 a 24:00 horas 
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l-lora extra diml1a ordinaria al 200%, horas fhera de la jornada de 8 horas 
de lunes a viernes y todas las horas del día sábado en el lapso de 6:00 a 
19:00 horas. 
Hora extra nocturna ordinaria al 250%, horas en exceso de la jornada de 7 
horas de lunes a vie1'lles y todas las horas del día sábado en cllapso de 0:00 
a 6:00 y de 19:00 a 24:00. 
Hora extra diurna en día de descanso (domingo) al 300%, horas en exceso 
de la jornada de 8 horas en el lapso de 6:00 a 19:00 horas. 
Hora extTa nocturna en día de descanso (domingo) al 375%, horas en 
exceso de la jornada de 7 horas en los lapsos de 0:00 a 6:00 y de 19:00 a 
24:00 horas. 
Bonificación de US$6.00 por trabajar 4 horas o más en fOlma continúa en 
exceso de su jomada ordinada. De acuerdo a la Cláusula No. 17, 
Actividades continuas o de emergencia, del Contrato Colectivo de Trabajo 
de CEL. 
Viáticos por tiempo de comida para el desayuno, almuerzo o cena, según 
aplique de acuerdo a la Cláusula No. 45 del Contrato Colectivo ele Trabajo 
deCEL. 

Para el cálculo del presupuesto por la contratación elel personal eventual, se han 
considerado los siguientes salarios básicos por hora: 

};- Mecánico de Mantenimiento: US$ 3.00/hora. 
};- Electlicistas de Mantenimiento: US$ 3.00/hora. 
};- Técnico Supervisor Mecánico: US$ 5.50/hora. 
};- Técnico Supervisor Electricista: US$ S.SO/hora. 

El presupuesto y los Códigos ele Entidad (CODENTI) para la contratación del 
personal eventual, es el siguiente: 

c.u. C.H. C.H. C.H. APOYO A 
5 NOV. 15 DE sErT. GUAJOYO CERRÓN CENTRALES 
CD5l3, CD518y519 CD502 GRANDE eD 344, 347, 

DESCRIPCIÓN 515 Y 516 (33 dlas) (10 dras) CD512 350 y408 TOTAL 
(56 días) (USS) (USS) (30 d[,lS) (224 <U",) (US$) 

(USS) . (US$) (USS) 
12,980.00 

33,512.00 22,608.00 2,120.00 19,920.00 
(Incluye 

91,140.00 
Salario básico bonificación y 

ftOllinaldo) . 
Horas extru y 20,448.00 21,933.00 1,564.00 21,596.00 0.00 65,541.00 recargos 

Viáticos y 
4,632.00 3.916.00 356.00 5,613.00 0.00 14,517.00 bonificación 

Subtolnl 58,592.00 48,457.00 4,040.00 47,129.00 12,980.00 171.198.00 
Imprevistos (IQ% del 

snbtotal) 
5,859.00 4.846.00 404.00 4,713.00 0.00 15.822.00 

TOTAL 
(slIbtotnl nll1s 64,451.00 53,303.00 4,444.00 51,842.00 12,980.00 ~~o.oo 
imprevistos) -----

i (JiC~';.), ):.':';:' 
•... ~ 
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El monto total del presupuesto por la contratación del personal eventual es de 
US$187,020.00, para el pago de salarios básicos, horas extra, viáticos e 
imprevistos, en este último rubro se incluyen los gastos por la adquisición de 
calzado de seguridad y equipo de protección personal que sea necesario para el 
personal evenlnal, pago por CEL de exámenes médicos, con el fin de poder 
determinar preventivamente alguna eufermedad preexistente, dichos fondos se 
encuentran en el presupuesto operativo de las Centrales Hidroeléctricas de 5 de 
Noviembre, Cerrón Grande, Guajoyo y 15 de Septiembre, para el año 2017. 

Por otro lado, se ha verificado cntre los costos de contratar directamente y 
haciéndolo a U'avés de un tercero, con base en el Contrato No. CEL-5644-S cuyo 
objeto es Servicios de mantenimientos menores para l"s instalaciones de la CEL, 
año 2016, a través de los costos de las partida del personal se evidencia W1 

incremento de costos indirectos y utilidades, por lo que se concluye que de 
contratarse al personal a través de terceros, el costo incrementaría de un 3 O a 
40% a 10 presupuestado, ya que dicha empresa además de cancelar los costos del 
personal mismo, incluiría un porcentaje relativo a la ganancia, y los gastos 
administrativos de los contratos individuales de trabajo. 

De confOlmidad a lo anterior, resulta más beneficioso a CEL realizar 
directamente las contrataciones a fin de obtener un mejor manejo de los recursos 
y evitar el incremento de costos de administración pox cada contrato en el caso 
que los servicios sean tercerizados. 

De acuerdo al Contrato Colectivo de Trabajo vigente, a los costos anteriores, 
cuando cOlTesponda, es necesario sumar los recargos de hoxas trabl\Íadas, las 
horas extra diurnas y lloctmnas, bonificación y los viáticos del personal 
pexmanente que intervendrá en los mantenimientos mayores, el resumen de los 
costos estimados es el siguiente: 

C.ll. 5 DE C.IL 15DE CH, e.H, 
NOVIEMBRE: SEPTIEl\IBRE GOA.JOYO CERRÓN 

CD513,515y516 CD51.8y519 CD502 GRANDE 
DESClUl'ClÓN (42 ¡¡¡liS) (29 días) (7 díllS) CD511y512 TOTAL 

(USS) (US$) (llSS) (27 días) 
. (USS)· 

(USS) 

Horas extra y 29,037.00 39,783.00 5,577.00 38,984.00 1l3,381.00 
rccaruoS 

Viáticos y 4,828.00 3.200.00 757.00 5,930,00 14,715.00 
bonificación 

TOTAL 33,865.00 42,983.00 6,334.00 44,914.00 I 28i 096.00 

El monto total del presupuesto por el pago de horas extra, recargo$ Y viáticos del 
personal permanente durante la ejecución de los mantenimientos mayores es de 
US$128,096.00, en este monto se incluye conforme al Código de Trabajo, el 
personal profesional de jefaturas y supervisión que durante las labores ~ 
coordinación y supervisión del manteninúento mayor de las wlidades tienel ~ 

l: ~ c.~f\ V 

'/~1 ov' \;1) ~ 
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extender la jamada ordinaria de trabajo, así como la bonificación establecida en 
la cláusula No. 17 del Contrato Colectivo de Trabajo, que establece que cuando 
por actividades continuas o de emergencia el trabajador labore cuatro o más 
horas en exceso de su jornada ordinaria, se le pagará la cantidad de SEIS 00/100 
DÓLARES (US$6.00) en concepto de bonificación. 

El personal eventual es asignado a los mecánicos o electricistas de planta y/o 
auxiliares de mecánico y electricistas permanentes, quienes hacen la f1mción de 
cabezas de grupo (bajo la supervisión del personal de Jefatura y supervisores 
permanente), para ejecutar los trabajos de mantenimiento de acuerdo a los 
procedimientos de cada sistema de las unidades y especialidad de los trabajos a 
ejecutar. El personal permanente debe trabajar en el manteniendo mayor, sin 
desatender el mantenimiento preventivo diario de las unidades que no se 
encuentran en mantenimiento. 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA 5 DE NOVIEMBRE 

La cantidad de personal pel'll1an<Jnte para mantenimiento es el siguiente: 3 
Electricistas de planta, 3 Auxiliares de electricista, 1 Técnico en electrónica, 1 
Supervisor de Mantenimiento Eléctrico, 1 Jefe de Departamento Eléctrico, 4 
Mecánicos de planta, 4 Auxiliares de Mecálúco, 1 Supervisor de Mantenimiento 
Mecánico, 1 Jefe de Departamento Mecánico y 2 del almacén. 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA CERRÓN GRANDE 

La cantidad de personal permanente para mantenimiento es el siguiente: 3 
Elech'icistas de planta, 3 Auxiliares de electricista,l Técnico en electrónica, 1 
Supervisor de Mantenimiento Eléctrico, l Jefe de Departamento Eléctrico, 4 
Mecánicos de planta, 3 Auxiliares de Mecánico, 1 Supervisor de Mantenimiento 
Mecánico, 1 Jefe de Departamento Mecánico y 2 del almacén 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA GUAJOYO 

La cantidad de personal pCl'lnanente para mantenimiento es el siguiente: 1 
Electricista de planta, I Auxiliares de elecll'icista, 1 Técnico en electrónica, l 
Supervisor de Mantelúmiento, 1 Jefe de. Depmiamento de mmltenimiento, 2 
Mecánicos de planta, 2 Auxiliares de Mecánico. 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA 15 SEPTIEMBRE 

La cantidad de personal permanente para mantenimiento es el siguiente: 3 
Electricistas de planta, 3 Auxiliares de electricista, l TéClúco en electrónica, 1 
Supervisor de Mantetúmiento Eléctrico, l Jefe de Depmtamento Eléctrico, 5 

Mecánicos de planta, 3 Auxiliares d ... e ...... M.. ecánico, l supcrv. iS. 01' de Mantenim~r~~. Mecánico, 1 Jefe de Departamento Mecánico, y 1 del almacén. ~ ¿ 

" ~~)< 
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aRRÓN GRANDE OS-Nov 

Año Petsoral F\::!rsmal 

Perrmnente E~ntual Pennmente Evenlllal 

2014 22 26 21 22 
2015 22 26 21 22 

2016 22 26 21 22 
2017 22 26 21 22 

Cerrón Gran de 
Personal permanente y eventual en manttos. 

mayores 

2014 2015 2016 2017 

rJ Permanente Eventual 

2014 2015 2016 2017 

l1iI Permanente- la Eventual 
~~_._ ... _-_._~-

""-""' 
15 DESEf'fIEIVIBRE GUAJOYO TOTAl 

Personal PerSOlal PersOlal 

Permanente Everitual Perrrnnente Eventual Perrmnente Eventual 

21 O 
21 26 
21 26 
21 26 

30 

20 

10 

o 

30 

20 

10 

o 

9 O 73 48 
9 12 73 a:; 
9 O 73 74 
9 8 73 82 

5 de Noviembre 
Personal permanente y eventual en 

manttos. mayores 

2014 2015 2016 2017 

g Permanente kU Eventual 

-------, 
GuaJoyo 

Personal permanente y éventual en 
manttos. mayores 

:>'014 2015 2016 2017 

l!1l Permanente ~ tventual 
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ffiI Permanente lB Eventual 

Costos 2015 Costos presupuestados Diferencia 

13 

Diferencia 
Central Hidroeléctrica (US$) 2017 (US$) (US$) % 

5 de Noviembre 113,018.00 98,316.00 14,702.00 (13) 

Cerrón Grande 93,521.00 96,756.00 3,235.00 3.46 

GllajOYo 33,651.00 10,778.00 22,873.00 (67.97) 

15 de Septiembre 74,250.00 96,286.00 22,036.00 29.68 

Para 5 de Noviembre, la reducción entre los costos reales del 2015 y los 
progrmnados para el 2017, se debe a que por los períodos programados de los 
mantenimientos mayores, la contratación del personal eventual en el 2015 (63 
días), fue superior al período de contratación para el 2017 (56 días). 

Para Cerrón Grande, la diferencia del monto de costo del mantelúmiento 
realizado en 2015 con lo presupuestado en el 2017, se debe al aumento del monto 
del pago de las horas extra del personal permanente debido al incremento salarial 
del 2016 y a un pequefío incremento en la programación de las boras extra de 
todo el personaL 

Para Guajoyo, la diferencia del monto de costo del mantenimiento realizado en 
2015 can lo presupuestado en el 2017, se debe a que en el 2015 se realizó un 
mantenimiento mayor con 26 días de contratación del personal eventual y el pago 
durante 20 días de horas extra, viáticos, recargos y bonificación al personal 
permmlente; en cambio para el 2017 se va a realízm' un mantenimiento 111enor 
que implica menos días de contratación del personal eventual (10 días) y pm'a el 
personal pennanente solamente 7 días del pago de horas extra, iáticos, recm'gos 
y bonificación. 
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Para 15 de Septiembre, el incremento se debe al aumento del monto del pago de 
las horas extra debido el incremento salarial del 2016 Y porque en el 
mffiltenimiento mayor del 2015 no fue necesario utilizar la totalidad de las horas 
cxtras programadas. 

El presupuesto por la intervención del recurso humano permanente y eventual de 
mantenimiento, asi como para el personal profesional de jefaturas y supervisión 
que durante las labores de coordinación y supervisión del mantenimiento mayor 
de las unidades tienen que extender la J()rnada ordinaria de trabajo durante la 
ejecución de los trabajos de mantenimientos mayores de las CenWiles 
Hidroeléctricas 5 de Noviembre, 15 de Septiembre, Cerrón Grrulde y el 
mantenimiento menor de la unidad de Guajoyo durrutle el 2017, asciende a un 
total estimado de TRESCIENTOS. QUINCE MIL CIENTO DIECISÉIS 00/1 00 
DÓLARES (US$315,1l6.00). 

El monto total anterior (US$315,116.00), esta incluido en los específicos 
correspondientes de los CODENTI 502,511,512,513,515,516,518, 519,344, 
347,350 y 408 del Presupuesto Operativo 2017. 

Por 10 anterior, el Coordinador Técnico, Gregario Antonio Ávila; el Gerente de 
Producción, Rodolfo Cáceres; los Superintendentes de las Centrales 
Hidroeléctricas 5 de Noviembre, Rolando Altola; 15 de Septiembre, Douglas 
AmilcaT González; Cerrón Grande, Hemy Gómez; y Guajoyo, Mauricio Herrera; 
recomiendan la creación de veintiséis (26) plazas eventuales por un plazo de 
ciento veintinueve (129) días pma la ejecución opoTtuna y eficiente de las 
actividades del mantenimiento mayor de las lmidades Nos. 1, 3 Y la inspección 
del geneTador y turbina de la unidad No. 4 de la Central Hidroeléctrica 5 de 
Noviembre, mantenimiento mayor de la unidad No. 2 e inspección del rodete de 
la turbina de la unidad No. 1 de la Central Hich'oeléctrica 15 de Septiembre, del 
mantenimiento mayor de la unidad No. 2 e inspección del rodete de la turbina <:le 
la unidad No. 1 de la Central HidroeléctTica Cerrón Grande y elmantellimiento 
menor de la mudad de la Central Hich'oeléctrica Guajoyo; así mismo, que la 
vigencia de la contratación eventual del Técnico Supervisor Mecánico sea del 13 
de enero al 31 de diciembre de 2017, a fin de realizar las actividades que se 
generan posterior a los mffi1tenimientos, como diagnósticos, pTuebas y 
calibración de la instrumentación de los equipos principales y auxiliares, como el 
seguimiento y verificación de los parámetros de vibraciones de las unidades; 
calificando dichas labores como "Eventuales". Con un presnpuesto estimado de 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL VElNTE 00/100 DÓLARES 
(oS$187,020.00), así CO!110 la llProbación del presupuesto estimado de horas 
extraordinarias, recargos, viáticos y bonificación por actividades continuas por la 
intervención del recmso hUmffil0 pennanente por un monto CIENTO 
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y SEIS 001100 DÓLARES (US$128,096.00), 
haciendo un monto total estimado de TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO 
DIECISÉIS 00/100 DÓLARES (US$315,116.00), que está incluido en los 

~~. 
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específicos conespondientes de los CODENTI 502, 511, 512, 513, 515, 516, 
518,519,344,347,350 Y 408 del Presupuesto Operativo 2017, 

La Comisión, con base en lo anterior y a lo recomendado por el Coordinador 
Técnico, Gregario Antonio Ávila; el Gerente de Producción, Rodolfo Cáceres; 
los Superintendentes de las Centrales Hidroeléctricas 5 de Noviembre, Rolando 
Aliola; 15 de Septiembre, Douglas Amílcar González; Ce1'l'ón Grande, Henry 
Gómez y Guajoyo, Mauricio Henera, ACUERDA: 

1. Calificar como "eventuales" las labores de las veintiséis (26) plazas,a ser 
creadas; debiendo consib'llarse en cada uno de los contratos individuales 
dicha calificación, 

2, Crear, para la ejecución oportuna y eficiente de las actividades a 
desal'J'ollar durante los mantenimientos mayores de las centrales 
hidroeléctricas 5 de Noviembre, Cerrón Grande y 15 de Septiembre, y el 
malitenimiento menor de la unidad GlJajOYO, una (1) plaza eventual de 
Técnico Supervisor Electricista, una (1) plaza eventual de Técnico 
Supervisor Mecánico, catorce (14) plazas eventuales de Mecánico de 
Mantenimiento y diez (10) plazas eventuales de Electricista de 
Mantenimiento, durante un período de ciento veintinueve (129) días, 
comprendidos en el período del 13 de enero al 30 de junio de 2017 y para 
el caso de la plaza eventual del Técnico Supervisor Mecánico, con 
vigencia del 13 de enero al 31 de diciembre de 2017, a fin de realizar las 
actividades que se generan posterior a los mantel1imientos, C01110 

diagnósticos, p1'llebas y calibración de la instrumentaoión de los equipos 
principales y auxiliares, oomo el seguimiento y verificación de los 
parámetros de vibraciones de las unidades; como se resume: 

Unidad Período 
Técnico Técnico i'.Iec¡inico Ell!ctl'lclsln 

No, 

I 

3y4 

2 

1 

1 

2 

3. 

SUllCl'\'isOI' SupcnisOl" de (1, 
de contratación i\-leclínico Electricista Mautenimlento Mnntenimicnfo 

Del 13 de eneró al 03 de febrero de 2017 1 1 10 10 
Del 09 de marzo ilJ 11 de abril dc 20 17 1 1 10 10 
Del 04 nI 28 de lebrero de 2017 

1 1 14 10 

Del 01 al S de lllnrm de 2017 1 1 10 O 

Del 17 11126 dc nbril de 2017 1 O .¡ 3 

Del O 1 al 30 de junio de 20 17 1 1 14 10 

Autorizar el presupuesto de hasta rol' la cantidad de CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL VEINTE 00/100 DOLARES (US$187,020.00), para el pago 
de salarios básicos, recargos, horas extra, bonificación, viáticos e 
imprevistos del personal contratado eventualmente para el mantenimiento, 
que se cargarán a los específicos correspondientes de. los CODENTI: 512, 

, '1ft) . ( .. ) 

"'" 
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incluye la prestación médico hospitalaria, la dotación de calzado de 
seguridad y equipos de protección personal que sea necesario para el 
personal eventual. 

4. Autorizlli' el presupuesto de hasta por la cantidad de CIENTO 
VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES 
(US$128,096.00), que se cargarán a los específicos correspondientes de los 
CODENTI: 502, 511, 512, 513, 515, 516,.518 Y 519, para el pago de 
recargos, horas extra, bonIficación y viáticos del personal permanente, así 
como para el personal profesional de jefaturas y supervisión que dmante 
las labores de coordÍ11ación y supervisión del mantenImiento mayor de las 
unidades tienen que extender la jornada ordinaria de trabajo, q~le 

intervendrá en los mantenimientos mayores de las unIdades Nos. 1, 3 Y la 
inspección del generador y .de la turbina de la unidad No. 4 de la Central 
Hidroeléctrica 5 de Noviembre, mantenimiento mayor de la unidad No. 2 y 
la inspección del rodete de la turbina de la unidad No. 1 de la Central 
Hidroeléctrica Cerrón Grande, el mantenimiento mayor de la unidad No. 2 
y la inspección del rodete de la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre y 
elmantenimicnto menor de la unidad de la Central Hidroeléctrica Guajoyo. 

5. Autorizar la cobet·tura de los costos que generen los exámenes clínicos, 
necesarios para identificm las condiciones de salud y patologías que están 
asociadas a los riesgos laborales de los empleados a contratar 
eventualmente, los cuales deberán realizarse dentro de los primeros treinta 
(30) dlas de contratación. 

6. Autorizar el presupuesto total de' hasta por la cantidad de TRESCIENTOS 
QUINCE MIL CIENTO DIECISÉIS 001100 DÓLARES (US$315,116.00), 
en el que se incluyen los costos pma la intervención del recurso humano 
permanente y eventual en los .mantenÍ1nientos mayores de las lmidades 
Nos. 1, 3 y la inspección del generador y turbina de la unidad No. 4 de la 
Central Hidroeléctrica 5 de Noviembre, mantenimiento mayor de la 
lUlidad No. 2 y la inspección del rodete de la tnrbina de la unidad No. 1 de 
la Central Hidroeléctrica Cerrón Grande, el mantenimiento mayor de la 
unidad No. 2 y la inspección del rodete de la tW'bina de la lUlidad No. I de 
la Central Hidroeléctrica 15 de Septiembre, y el mantenimiento menor de 
la unidad de la Central Hidroeléctrica Guajoyo. 

7. Autorizar al Director Ejecutivo, pma que en caso de variación del período 
de ejecución de los mantenimientos pueda prorrogar por los días que sean 
necesarios. 

8. Autorizar la aplicación inmediata del presente plUlto, para permitir el 
tiempo necesmio para el debido proceso de reclutamiento, selección y 

contratación del recurso humatlo idónco .........•............. q!P...... . .... .. / ~ iitfJ ~~ /¿y-
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IV CONFIDENCIAL 

V No habiendo más que tratar, se levanta la sesión a las catorce horas y cuarenta 
y cinco minutos del mismo día. 
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